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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 17 de diciembre de 2015 sobre calificación urbanística de 
construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: paraje “La Isla”, 
parcela 222 del polígono 1. Promotora: D.ª Dulce Nombre de María García-
Tuñón Fernández, en Madrigal de la Vera. (2016080030)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispuesto 
en los apartados 3.º y 7.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y 
Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto 
en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de 
noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Calificación urbanística de construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: paraje “La 
Isla”, parcela 222 (Ref.ª cat. 10114A001002220000JY) del polígono 1. Promotora: D.ª Dulce 
Nombre de María García-Tuñón Fernández, en Madrigal de la Vera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 17 de diciembre de 2015. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PERO-
MINGO GAMINO.

• • •

ANUNCIO de 22 de enero de 2016 por el que se hace pública la decisión de 
no someter a evaluación ambiental estratégica, en la forma prevista en la 
Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la modificación puntual del Plan 
General de Ordenación Urbana de Pueblonuevo del Guadiana. (2016080186)

Los Planes Generales Municipales, Planes Parciales, Planes Especiales y sus modificaciones, 
están incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y 
calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, al encontrarse en su Anexo I, 
cuando se prevea que puedan tener efectos significativos en el medio ambiente.

Para determinar la existencia de efectos significativos en el medio ambiente, en el caso 
de planes y programas que establezcan el uso de zonas de reducido ámbito territorial y 
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